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Fundamentos

El Río Negro es el recurso hídrico más 
importante  de  nuestra  provincia  que,  justamente,  lleva  su 
nombre. Esta formado por la confluencia de los Ríos Limay y 
Neuquen. Los Indígenas lo llamaban "Curru Leuvu" (Río Negro) 
por sus aguas profundas y oscuras. 

Su  longitud  es  de  640  Kilómetros.  Su 
anchura oscila entre los 200 y los 300 metros, siendo en su 
desembocadura  de  1.000  metros.  En  su  recorrido  atraviesa 
ambientes áridos con precipitaciones menores a los 200 mm/año. 
Su cuenca ocupa 27.700 kilómetros cuadrados y cabe acotar que 
es la más importante de la Patagonia y ocupa el segundo lugar 
en caudales a nivel nacional, después de la Cuenca del Plata, 
siendo  la  mayor  cuenca  que  nace  y  muere  en  Territorio 
Argentino.

Sobre  el  Río  Neuquen,  a  unos  30 
kilómetros antes de la confluencia con el Río Limay para dar 
origen  al  Río  Negro,  se  encuentra  el  Dique  Ingeniero 
Ballester. Esta obra que data de principios de siglo, cumplió 
fines de regulación de crecidas hacia el derivador al Lago 
Pellegrini, depresión natural del territorio denominada Cuenca 
Vidal y alimenta el canal principal de riego del Alto Valle.

Las aguas del Río Negro riegan extensos 
valles  fértiles,  que  por  su  ubicación  geopolítica  y 
estratégica, han permitido el desarrollo económico de todas 
sus  localidades  a  través  de  actividades  como  la 
frutihortivinícola y ganadera, destacándose la producción de 
peras  y  manzanas,  siendo  esta  uno  de  los  pilares  más 
importantes  en  el  cual  se  basa  y  sustenta  la  economía 
rionegrina, aportando el 70 % de la producción nacional de 
estas  frutas.  También  se  desarrolló  un  incipiente  sector 
ganadero  en  el  cual  se  crían,  recrían  y  engordan  una 
importante cantidad de cabezas. Cabe destacar que el riego es 
administrado por distintos Consorcios de Riego compuestos por 
los propios productores.

Luego de una serie de encuentros entre 
autoridades y organizaciones no gubernamentales, se avanzo en 
la necesidad de unir estrategias de crecimiento y promoción 
conjuntas para la región, determinando que desde el punto de 
vista turístico el río ofrece un importante potencial a partir 
del  espectáculo  particular  que  representan  sus  incontables 
chacras, islas, lugares de recreación, etc., a lo largo de 
gran parte de su recorrido.

La costa presenta bardas y zonas bajas 
donde  se  encuentran  sectores  ganados  por  la  agricultura, 
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mostrando el aspecto de un valle verde. El río se abre en 
brazos  que  encierran  islas  que  conforman  un  ambiente,  en 
algunos sitios salvajes, que incitan a la exploración y la 
cacería.-

La vegetación típica en las bardas es de 
arbustos duros, matorrales espinosos, chañares, y jarillas, 
con  abundante  presencia  en  las  zonas  costeras  de  álamos, 
mimbres y sauces alojándose en el mismo un importante hábitat 
natural donde conviven especies de fauna silvestre.

Como  se  podrá  apreciar  nuestro  río 
ofrece  variedad  de  atractivos  para  convertirse  en  una 
alternativa turística, tanto desde ambas márgenes como las de 
un grupo de islas que potencialmente pueden ser explotadas 
turísticamente  aprovechando  su  performance  natural 
completamente  apta  para  la  práctica  de  distintos  deportes 
náuticos, excursiones fluviales, como así también encontrar un 
lugar de esparcimiento y descanso, dando lugar a actividades 
en  la  naturaleza  como  caminatas,  safaris  fotográficos, 
avistajes de aves, etc., acompañados por el sabor de comidas 
típicas artesanales, el buen vino de la zona y la cordial y 
buena atención de su gente.

Por lo expuesto la Secretaría de Turismo 
de  la  Provincia  ha  diseñado  un  programa  que  apunta  "a  la 
puesta en valor de los recursos navegables" y "al desarrollo 
de actividades en las riberas", aunando esfuerzos entre el 
sector público y el privado.

El Programa prevé acciones como:

• Diagnóstico  de  atractivos,  servicios  e 
infraestructura turística y recreativa.

• Percepción de residentes sobre el recurso río.

• Pautas de manejo.

• Líneas de acción público-privadas.

• Promover  eventos  en  el  marco  de  la  "Fiesta 
Provincial del Río"

• Comercialización del producto - Diseño de Marca.

• Diseño de programas de capacitación.

Se tomará el recorrido del río por etapas 
para  su  desarrollo.  La  primera  etapa  comprende  a  General 
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Conesa,  San  Javier,  Guardia  Mitre  y  la  comarca  Viedma  - 
Patagones  hasta  la  desembocadura  del  Río  Negro  y  en  una 
segunda etapa se abordará el Alto Valle y Valle Medio.

Los  beneficios  socio  -  económicos, 
culturales y naturales que pretenden alcanzarse son:

• Fortalecimiento de la marca y el destino.

• Recursos  humanos  cualificados  que  optimicen  la 
prestación de servicios y difusión del recurso.

• Mayores ingresos económicos en la región.

• Concientización turística para la preservación del 
recurso río y sus valles.

• Incremento paulatino de la demanda turística.

• Consolidación  de  la  oferta  de  servicios, 
instalaciones e infraestructura turística.

• Adecuación de la legislación vigente a la actividad 
turística.

Con el desarrollo de este programa se 
podrá  lograr  "la  puesta  en  valor  del  Río  Negro  y  sus 
alrededores y ayudar a promover su preservación, conservación 
y  aprovechamiento  turístico  para  las  actuales  y  futuras 
generaciones". 

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés turístico, económico y ambiental, el 
Programa  Turístico  denominado  "Desarrollo  Integral  del  Río 
Negro  y sus  Valles",  llevado  a  cabo  por  la  Secretaría  de 
Estado de Turismo de la Provincia de Río Negro. 

Artículo 2º.- De forma.


